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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 560.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, por despacho telegrá
fico que he recibido en la madrugada de 
hoy me dice lo que sigue:

«S.S. M.M. han llegado sin novedad 
á Albacete, á las nueve y veinte minutos 
de esta noche.»

• 7.0 que he dispuesto insertar cu el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público Burgos 10 de Setiembre de 1860. 
Francisco de Otazw. 

(Gaceta número 212.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, con motivo de 
la revisión de la carga de justicia de 
5.000 reales Anuos, que como compartí
cipe de la que figura en presupuesto al 
núm. 60, art. 3.°, percibe el Conde de 
Montérron.

En su consecuencia:
Vista una copia de la escritura otor

gada en la ciudad de San Sebastian á 12 
de Junio de 1802, y otra de 9 de Abril 
de 1807, de las que aparece que D. San
tiago Aranguren, Conde de Montérron, 
y Doña María Josefa Gallan de Ayala, 
su esposa, impusieron en el Consulado 
de dicha ciudad 210.000 rs. de capital 
al rédito anual de 5 por 100; y que ha
biéndose redimido 110.000 rs. de dicha

cantidad, quedó reducido el capital cen- 
' sal á los 100.000 restantes:

Vístala información de testigos, prac- 
j tícada con todas las solemnidades lega- 
i les, por la que se justificó el incendio 
I ocurrido en la ciudad de San Sebastian 

en 31 de Agosto del año de 1815, y que 
por haber sido destruido á consecuencia 
del mismo el Archivo donde se custodia
ban los originales de las escrituras men
cionadas, no ha podido efectuarse el co
tejo de las mismas con aquellos:

Vista la certificación librada por el 
Secretario de la Junta de Comercio de 
San Sebastian en 12 de Abril de 1856, 
expresando que el capital de los 100.000 
rs. no ha sido redimido ni indemnizado:

Visto no haberlo sido tampoco por el 
Estado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
y el art. 9.° de la de presupuestos del 
año próximo pasado, estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando que el trato consignado 
f en las citadas escrituras se otorgó con 

las debidas solemnidades y por personas 
hábiles, por cuya razón carece de vicios 
que lo invaliden:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado está subsistente 
por no haberse reintegrado el capital que 
el mismo recibió á préstamo:

Considerando que el Estado ha suce
dido de derecho en dicha obligación, al 
sustituirse en la personalidad del Con
sulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y suprimiendo 
los arbitrios que servían de hipoteca á 
los préstamos, y de hecho ha reconocido 
esta obligación/pagando los réditos desde 
que dejó de hacerlo el Consulado; que el 
derecho de este partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se halla acreditada 
no solo la legitimidad de la carga de jus- 
cia, sino también su importe,

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Julio de 1860.—Salaver- 
ría. Sr. Director general del Tesoro pú
blico.
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REAL DECRETO.

Doña Isabel I!, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Sevilla, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, dé la una el Licenciado 1). 
Antonio Mena, en nombre de I). Fran
cisco Julia, cesionario de la empresa de 
carros fúnebres de Sevilla, apelante; y 
de la otra mi Fiscal en representación y 
defensa del Ayuntamiento de Sevilla, 
apelado, sobre el abono de ciertas canti
dades procedentes de gastos hechos pol
la referida empresa en el año de 1854 á 
consecuencia del cólera:-

Visto:
Vistos los antecedentes) de los cuales 

resulta:
Que en la ciudad de Sevilla, á 1.° de 

Diciembre de 1852, comparecieron ante 
las Autoridades civil, eclesiástica y mu
nicipal, D. José Maria González y Don 
Francisco de Paula Mezo, quienes des
pues de haber conferenciado detenida
mente con las expresadas Autoridades 
sobre tomar á su cargo la empresa de 
construir carros fúnebres para la conduc
ción de los cadáveres á los cementerios 
públicos, se obligaron á la construcción 
de siete carros de aquella clase; estable
ciendo los comparecientes entre otras co
mo condiciones esenciales, las siguientes:

Que tos cadáveres de tos pobres se
rian trasportados desde la casa ó esta
blecimiento en que murieran á la iglesia, 
y desde esta á la puerta de la ciudad ó 
punto hasta'donde llegue el Clero, á 
hombros y en caja, sin interés alguno; 
y desde aquel sitio á tos cementerios, 
también gratis, en un carro de cuatro 
ruedas, dándoles sepultura sin interés de 
ninguna especie:

Que en tos entierros de las demás cla
ses la tarifa de conducción de tos cadá

veres á hombros desde la casa mortuoria 
hasta el punto donde se retirase la cruz 
de la parroquia, con inclusión del servi
cio de darles sepultura, seria laqueó 
continuación so establecía:

Que la empresa seria protegida pot
ias Autoridades, y no se permitiría que 
ningún cadáver fuese conducido desde la 
casa mortuoria á los cementerios sino 
por tos criados y carros de aquella de
pendencia; obligándose la empresa á 
hacer el servicio por espacio de seis 
años, á contar desde el l.° de Enero 
de 1855:

Que habiendo sido acometida aquella 
ciudad por la epidemia del cólera-morbo, 
el Alcalde constitucional pasó una comu
nicación en 28 de Julio de 1854 á los 
empresarios de carros fúnebres, mani
festándoles que en aquellas circunstan
cias era indispensable separar los cadá
veres lo mas pronto posible de las casas, 
y darles sepultura á tiempo debido, y 
encargándoles que adoptasen cuantas 
medidas fuesen precisas para desempe
ñar este servicio con la mayor regulari- 

I dad y exactitud: que si para ello era 
necesario aumentar el número de opera
rios establecido por contrata, lo hicieren, 
participándole tos que emplearan exce
dentes de aquel convenio, cuyo costo se 
satisfaría aparte por el servicio extraor
dinario que ofrecían las circunstancias; 
y que si por el mismo carácter era nece
sario adoptar otras medidas fuera del 
orden común, selas propusieran tam
bién; y si el caso lo exigía las adoptasen, 
sin perjuicio de comunicarlo despues:

Que en 5 de Agosto del riiismo año 
el Presidente de la Junta de Sanidad, 
pasó otra comunicación á los empresarios 
manifestándoles que habiéndose acordado 
que se situasen ocho canos para la con
ducción de cadáveres en tos puntos que 
se expresaban, se pusiesen de acuerdo 
para la franquicia de ellos; y cuidasen de 
establecer cuafro guardas en tos depó
sitos, y otros cuatro donde estuviesen tos 
carros:

Que en 10 del citado Agosto la em
presa pasó una comunicación al Alcalde 
exponiendo lo impresionados (pie estaban 



los peones por la muerte de uno de ellos, 
haciéndose temer el conflicto de no en
contrarse quién prestara aquel servicio, 
por lo cual convenia que el carro de va
ras recogiera los cadáveres durante la 
noche; pues de lo contrario se seguiría 
notando la falta de conductores, á pesar 
de ser más de 30 los apuntados por cuen
ta del Ayuntamiento, habiéndose admiti
do á cuantos se habían presentado: que 
en el día 11 la Junta de Sanidad acordó 
no adoptar la medida propuesta por la 
empresa, si bien dijo que se asignasen á 
cada uno de los conductores 19 reales 
por su trabajo de día y de noche: que en 
12 del propio mes pasó una orden el Al

calde al encargado de la empresa "para 
(pie contratase dos carros más con el fin 
de acelerar el servicio de la conducción 
de cadáveres:

Que en Marzo de 1855 D. Francisco de 
Julia, como cesionario de los empresarios 
D. José Maria González y I). Francisco de 
Paula Mezo, presentó al Ayuntamiento 
una cuenta titulada de gastos habidos en 
dicha empresa con motivo de la invasión 
del cólera, de (pie. aparecía haberse in
vertido en ellos la cantidad de 57.790 
rs., en cuya virtud reclamó de la corpo
ración municipal 37.790 rs., deducidos 
20.000 que los cedentes tenían percibi
dos: que con motivo de esta reclamación, 
á que se negó el Ayuntamiento despues 
de haber oído á la Junta de Sanidad, se 
instruyó expediente gubernativo, quefué 
resuelto por decreto del Gobernador de 
9 de Mayo de 1857, de conformicad con 
el dictamen del Consejo provincial acor
dando que solo fueran de abono al inte
resado 11 partidas importantes 5.472 rs. 
que debían rebajarse de los 20.000 an
tes entregados, debiendo por consiguien
te devolver el empresario 14.558 rs. 
que había recibido con exceso:

Vista la demanda que á consecuencia 
del anterior decreto presentó D. Francis
co Julia al Consejo provincial de Sevilla 
en 25 de Setiembre del mismo año, soli
citando se condenase al expresado Ayun
tamiento al ]>ago de la cantidad de 
54.750 rs., despues de deducidos los 
20.000 rs. que tenia entregados á cuen
ta, y 5.040 que la empresa rebajaba 
de los jornales con el fin de evitar cues
tiones y dudas:

Visto el escrito de contestación á la 
demanda presentada en nombre del Ayun
tamiento solicitando se absolviera á la 
Municipalidad por completo de la expre
sada demanda; y si á ello no hubiese 
lugar porque se estimara que el men
cionado Ayuntamiento debía abonar al
gunas partidas por gastos extraordina
rios se declarase que solo eran de su 
cargo aquellas (pie resultasen justificadas 
durante elr término de prueba, en cuyo 
caso era de declararse también (supuesto 
que ellas no podían exceder ni aproxi
marse á la cantidad de 20.000 rs. que 
Julia confesaba haber recibido la em
presa); que esas partidas debían descon
tarse. de los expresados 20.000 rs., re
servando al Ayuntamiento su derecho 
para repetir contra dicha empresa por la 
cantidad resultante;

Vistos Ios-escritos de réplica y dupli

ca, y las pruebas practicadas por las 
partes:

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de Sevilla de 4 de Octubre de 4858, 
que dice así en su parle esencial:

«Considerando que la contrata céle- 
obrada en l.° de Dicietítbre Ido 1852 
«entre las Aulorioades civil, adniinis- 
«trativa ¡y eclesiástica t*dh D. SfraMdtScó 

«dé Paula Mezo y D. Jore María Gdh- 
«zalez, para el servicio de éb'nÜíicrr "los 
«cadáveres y sepulla/fcs en los céméh- 
«terios públicos, en que los empresarios 
«quedaron obligados á prestarle gratui- 
«tamenle á los pobres, no contiene cláu- 

Mukrhi condicioh alguna relativa á la 
«prestación de este servicio en los catos 
«de epidemia:

«Considerando que por esta "razón, "y 
«porque las medidas de sanidad necesa- 
«rias durante el período de una epidemia 
«forzosamente debían alterar las bases 
«del contrato, se adquiere el conveci- 
«miento de que al celebrar el de que se 
«trata se tuvo presente el estado normal 
«de las defunciones de esta población; y 
«por consiguiente, llegadas aquellas aflic- 
«livas circunstancias, era indispensable 
«una modificación que conciliara el inte
gres (le la empresa con la exactitud y 
«puntualidad en el cumplimiento del ser
ti vicio:

«Considerando ipic las medidas adop- 
»tadas por el Alcalde constitucional de 
«esta ciudad llenaron aquel objeto, su- 
«puesto que al mismo tiempo que mar- 
tiCaban el aumento de conductores y se- 
«pultureros, y de los medios de prestar 
«el servicio, ofrecía la correspondiente 
«indemnización á la empresa de los gas- 
titos extraordinarios de que no hablaba la 
«contrata:

«Considerando que la corporación mu- 
«nicipal no puede rechazar por lo mismo, 
«la obligación de satisfacer el importe 
«de ese servicío-extraordinario que rc- 
tidamaban la salud pública y el bien del 
«vecindario, y que en rigor no debía ser 
«de cuenta del empresario:

«Considerando que siendo el objeto 
«del abono de estos gastos extraordina- 
»rios indemnizar á la empresa de los 
«perjuicios que pudiera tener por razón 
«de las circunstancias, deben ser natural 
«y justamente partidas de descuento el 
«mayor lucro que por el aumento de do
ti funciones de personas pudientes debió 
«tener la misma empresa, y por consi- 
«guienteque al presentar esta sus cuen- 
«las ha debido hacerlo al mismo tiempo 
«de un estado comparativo entre el pro- 
«duclo del año de 1853 y el de 1854 pa- 
»ra fijar la diferencia:

«Considerando que de esta obligación 
«no puede eximirse bajo el pretexto de 
«nulidad de productos por la prohibición 
«de funerales y trasportes, porque no 
«quedaban extinguidos los derechos de 
«los empresarios á cobrar por tarifa; y 
«habiéndose sepultado durante el año de 
«1854 en enterramientos de pago del 
«cementerio (le San Fernando 522 cada- 
«veres de exceso sobre el número de los 
«que tuvieron esta clase de enterramien- 
«tos en 1853, según aparece de la ccr- 
«tíficacion del folio 143, esta notable di

ti ferencia induce á creer que hubo au- 
«menlo de utilidades; y en el caso de 
«que no las hubiera la empresa ha debi- 
»do justificarlo, como obligada á demos- 
tifrar que • no había partidas de delinc
ación ó data:

«Consiiléyando que hecha cargo la em- 
«presa de Mstar el servicio público del 
«enterramiento de los cadáveres con de- 
«recho á Sfer reintegrada de los gastos 
«éxtraordihal^s de los fondos mimicipa- 
'«íes, há débSlMometer sus actos á la 

«intervención del Alcalde, ya porque así 
»lo exige el carácter del asunto, ya por- 
«que expresamente se le previno por 
«atfudlla Autoridad'en su cdniunfcacidn 
»1^’28" destillo:

«Considerando que no resulta haberse 
«cumplido tan esencial ó indispensable 

/«requisito, porque en vez de aparecer, 
«como debiera, que diariamente pasasen 
«las nóminas á la Alcaldía y la nota de 
«todos los gastos en el largo periodo del , 
»28 de Julio al 14 de Octubre, solo hay 
«una comunicación de la empresa en 
«que por incidencia, y no como objeto 
«principal de ella, dice pasan de 50 los 
«conductores ajustados por cuenta del 
«Ayuntamiento:

«Considerando <[ue para la justifica- 
«cion de los gastos extraordinarios han 
«debido presentárse los libros de la em- 
«presa ó copia circunstanciada, conser- 
«vando los originales para poderse hacer 
«el debido cotejo; y que, léjos de haber
se ejecutado así, "no han podido exhibirse 
«los libros sin darse una razón convin- 
«cente del motivo de no encontrarse en 
«poder, dé las personas á quien últíma- 
«menle pasaron:

«Considerando que la prueba testifical 
«practicada por D. Francisco Juliá, (que 
«no es la propia y natural para el asunto 
«de que se trata, y que por tanto no 
«ptiede considerarse sino como supletoria 
«de la documental que debió presentarse) 
«no puede calificarse de suficiente para 
«adquirir convencimiento de la exactitud 
«de las partidas de la cuenta, y'fijar la 
«cantidad líquida por la dificultad deque 
«los testigos conserven en la memoria 
«cerca de cuatro años cantidades y fc- 
«chas, y por la imposibilidad de que 
«convengan en el número fijo de con- 
«ductores en cada una de las épocas, con 
«la debida distinción de los que eran de 
«la empresa y los que se aumentaron 
«por cuenta del Ayuntamiento:

«Considerando que ha quedado en 
«duda el punto de si en la cuenta pre- 
tisentada se han comprendido ó no los 
«jornales de los sepultureros particulares 
«de la empresa, porque nombres de los 
»que esta tenía con anterioridad á la ih- 
«vasion del cólera, se encuentran en las 
«listas de los que resultan aumentados 
«por cuenta del Ayuntamiento, y no se 
«ha demostrado por qué razón pasaron á 
«la clase de conductores supernumera- 
«rios, ni quiénes fueron los que les sus- 
«tituyeron entrando en el número de los 
«dé la empresa, cuando aquéllos pasa- 
«ban á los del número de los extraordi- 
«narios; y esta duda se aumenta al com- 
«parar las dos últimas partidas dé la 
«cuenta de gaslos particulares del folio 

»101 vuelto, del que resuíia haber k’iíi- 
»do la empresa durante dicho periodo 
«dos conductores y cinco trabajadores, 
«con lás declaraciones de algunos de los 
«testigos presentados por Juliá, que di- 
«jeron tener la empresa ántes de la in- 
«vasion de la epidemia 12,15 ó 14con- 
«ductores y enalto carreros:

«Considéraflílo pór 4atito;íque D. Fran- 
«cisco Juliá nó 'ha justi fijado con lade- 
»Mi8a precisión y exactitud * importe 
«de los gastos extraordinarios, y que por 
«esta razón, por no haberse cumplido la 
«condición impuesta de dar conocimiento 
«al Alcalde, indispensable para obligar 
íiála Administración á indemnizar el im- 
«pfrte del servicio público, y pornoha- 

«berse comprendido como data la parli- 
»da de aumento de utilidades, ó demos- 
«trarse con los libros (¡ue no las hubo, 
«solo pueden ser de abon o aquellas pai - 
«tidas procedentes de gastos por servi- 
«cios especiales en caso de epidemia do 
«cuya prestación no puede dudarse, y 
«que se han justificado legalmente por 
«documentos;

«Y considerando, en fin, que en esta 
«clase se encuentra la partida de 160 rs. 
«por gratificaciones al dueño de dos'car- 
»ros de varas; la de 1.450 por alquiler 
»de uno de dichos carros; la de 1.100 
«rs. por el alquiler de otro; las tres de á 
»420 rs. por salarios de los guardas, y 
»la de 120 por tres faroles y gastos de 
«los depósitos de la cuenta de 8 de Se- 
«liembre de 1854; las tres de á 452 rs. 
»de los salarios de los guardas y la de 
»76 rs. por el costo de aceite de la cuen- 
»ta de 14 de Octubre del mismo año, 
«Importante 5.462 rs.; y las tres parti- 
»das de ámbas cuentas de 2.040 rs., 
»460 y 1.908 por los sepultureros au- 
«mentados, las que se hallan justificadas 
»por la declaración del Presbítero D. Ma- 
«nuel Urrca, Capellán del cementerio de 
»San Fernando, que según ha manifesta- 
»do hizo por sí mismo los pagos,.por cu- 
»ya razón puede decirse que estuvieron 
«intervenidos por un empleado de la 
«Corporación municipal:

»Dijo que debía declarar y declarata 
«que de las cuentas presentadas por D. 
«Francisco Juliá solo eran de obono las 
«partidas enumeradas, imporlantes9870 
«rs.; y en su consecuencia absolvía al 
«Ayuntamiento de Sevilla de la deman- 
»da propuesta, y le reservaba su dere- 
«cho para repetir contra la empresa por 
«los 10.150 rs. que resultaban percibi- 
«dos con exceso:»

Visto el recurso de apelación inter
puesto por D. Francisco Juliá, y el auto 
por el que sé admitió el citado recurso:

Vista la demanda de agravios en la 
que el Ucehciado D. Antonio Mena, re
presentante de Juliá, pretende que se re
voque el definitivo del Consejo provincial 
de Sevilla, con las resoluciones que fue
ren conformes á lo solicitado por su par
te en la anterior instancia:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
que pretende la confirmación de la sen
tencia apelada:

Considerando que la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Sevilla, tan
to en sus fundamentos como en su parte



resolutiva, está arreglada al resultado de 
los autos y á los principios de derecho 
aplicables al caso;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron 1). Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García 
Camba, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco lames Hé- 
via, D. JoséCaveda, D. AntonioCaballe- 
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de LugxánD. JoséAntonioOlañeta, 
D. Serafín Estébánez Calderón, D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Balleste
ros, D. LuisMayaiís, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
dg, el Marqués de Valgornera, D. Manuel. 
de Guillamos, D. Manuel Moreno López 
y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en confirmar’la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Sevilla 
en 4 de Octubre de 1858.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno acordó que se tenga como re
solución fina! en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique én forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860,—Juan 
Sunye.

^Gacela mtm.. 215.)

CONSEJO DE ESTADO.
----------------------- >

Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una el Doctor D. 
Rafael Monares y.Cebrian, á nombre de 
I). Luis Antonio Meoro, Gobernador que 
fué de la provincia de Almería en 1852, 
demandante, y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada, y 
mi Fiscal en su representación; sobre 
subsistencia ó revocación de la Real or
den de 15 de Julio dé 1858, por la que, 
de conformidad con el dictamen de los 
Directores generales de Hacienda, se 
declaró á Meoro responsable al reintegro 
de 12.161 reales 42 céntimos, parte 
alícuota que le correnpondia del quebran
to en la refundición de unas monedas de 
oro falsas que fueron admitidas en la 
Tesorería de Almería con posterioridad 
aúna disposición dictada por el mismo 
en 6 de Marzo de 1852:

Visto:
Visto él expediente gubernativo, del 

cual resulta:,

Que el Gobernador de Almería, en 
comunicación dirigida al Ministerio de 
Hacienda en 7 de Marzo de 1852, hizo 
presente que él dia anterior había cun
dido en aquella plaza, la voz de que las 
monedas de oro de cuatro y cinco duros 
no tenían el peso de ley: que así lo ma
nifestó también el mismo dia el Tesorero 
de Hacienda’, dando parle de que en la 
dependencia de su cargo existían algu
nas monedas con la misma falla, lo que 
se comprobó por el recuento que hablan 
verificado el Secretario del Gobierno, el 
Contador y el Tesorero de Hacienda 
pública; y que en virtud de esto previ
no al Tesorero que recibiera y entrega- - 
ra por peso, bajo su responsabilidad¿ to
da moneda de oro, mandando asi bien, 
para calmar la ansiedad de los habitan
tes, publicar por bando los artículos 4.° 
y 10 del Real decreto de 17 de Abril de 
1848, y que circularan las monedas de 
cuatro y qinco duros aunque tubieran un 
grano de más ó de ménos: •

Que en 17 del mismo mes manifestó 
el comisionado del Banco español de San 
Fernando en Almería al Gobernador, 
que habia remitido á Cartagena 200.000 
rs. de los cualés 110.000 iban en mone
das de oro recibidas en Tesorería ,que re
sultaron falsas en el exámen que de ellas- 
hizo el Fiel contrasto de aquella plaza:

Que en vista de esto se mandó al Te
sorero que informase acerca de si real
mente era falsa la moneda indicada, álo 
que manifestó, que ántes de los rumores 
que empezaron, á circular, ningún motivo 
habia para repugnar dichas monedas, que 
alcanzaban, por el contrario, ventajas en 
el cambio en algunos puntos que cita:

Que en el 25 el Gobernador decl»r ó 
de acuerdo de los demás Jefes de Ha
cienda, no ser obligatoria la admisión de 
las monedas de oro de 80 rs. acuñadas 
en 1846, 47 y 48, ni los doblones de 
100 rs. de 1850, en cuyo anverso y re
verso, se notaran ciertas señales que las 
constituían sospechosas de falsedad:

Que habiéndose examinado en la casa 
de Moneda de esta corle 18 monedas re
mitidas al efecto por el Gobernador 
resultaron todas falsas:

Que la Dirección general del Tesoro 
público, al dar cuenta de este resultado 
al Gobernador de Almería, le dijo, que 
ántes de lomar determinacionalguna acer
ca do la íirculacion de esta clase de mo
neda, debió haber examinado, además 
del peso sus otras circunstancias, y .prin
cipalmente el-metal, porquede otro modo 
se recibirían como buenas monedas fal
sas con el peso de ley; y que si el Teso
ro hubiere sido lastimado por esta medi
da; no se relevaría de responsabilidad 
.al que hubiera aceptado monedas de es
ta clase:

Que el Banco español de San Fernan
do, .en-comunicacionr dirigida al Ministe
rio de Hacienda, instó por la pronta re
solución de la consulta elevada por ¡el 
Gobernador de Almería, quejándose á la 
vez de los perjuicios que le habia oca
sionado la .medida adoptada .por este 
funcionario:

Que el Gobernador de Almería en 
, comunicación dirigida en 29 de Marzo 

de 1852 al Ministerio de Hacienda y á 
la Dirección general dél Tesoro en con
testación á la que esta le pasara, des
pues de hacer una reseña de las medi
das adoptadas en este asunto, manifestó 
que habia intentado valerse de personas 
entendidas que, á falta de Fiel ensaya
dor, récoriociéran esta clase dé monedas 
cuyo reconocimiento no pudo verificarse, 
■entre otras cosas, por fálta de medios 
naturales:

Que pn 16 dé Abril de 1852, propuso 
la Dirección del Tesoro que el Goberna
dor debía responder de todas las canti
dades (pie hubieran ingresado en la Te-

I sorería de Almería por efecto de su a- I 
cuerdo de 6 de Marzo; que inmediata
mente debían remitirse á la Tesorería 
central 48.860 rs. que existían en la de 
Almería en monedas de cuatro y cinco 
duros, para que, pasándose á la Casa de 
Moneda, sirviera su producto de abono y 
disminuyera en párle la responsabilidad 
pecuniaria de dicho Jefe, y que diera 
cuenta de las diligencias que hubiese 
practicado en averiguación de la prece
dencia.de esta clase de moneda:

Que la misma Dirección propuso igual
mente en 16 de Abril de 1857, que se 
oyera á la Sección de Hacienda del Con
sejo Real, la que en 12 de Junio siguien
te opinó que debía exigirse al Goberna- 
nador la responsabilidad en los términos 
propuestos por dicha Dirección, si bien 
deberían tenerse en cuenta las circuns
tancias en que este funcionario ordenó el. 
recibo de la mencionada moneda:

Que por Real orden de 18 de Julio se 
mandó que se remitieran á esta .córte las 
monedas de oro falsas, para que, verifi
cada su reacuñación; se acordara lo pro
cedente respecto al reintegro por quien 
correspondiera de las pérdidas que hu
biese experimentado el Tesero:

Que en cumplimiento de esta superior 
disposición se refundieron las monedas 
remitidas, resultando un quebranto de 
rs. vn. 15.462 con 18 cénts.:

Que pasado este expediente á informe 
de la Junta de Directores de Hacienda, 
lo evacuó en 50 de Junio de 1858, opi
nando que el Gobernador y el Tesorero 
de Almería eran responsables al Tesoro 
del reintegro de dichos 15.462 rs.18 
cents, á que ascendía el quebranto sufri
do en la refundición de las monedas, de 
cuya suma correspondían al Gobernador 
12.161 rs. 42 cénts.,parle alícuota de 
las cantidades que ingresaron en las Ca
jas por virtud de su disposición de 6 de 
Marzo:

Que conforme en un lodo con este dic- 
támen, recayó la Real orden de 15 de 
Julio ya citada, y por otras de 15 de 
Noviembre y 20 de Diciembre, se dene
garon lás instancias del interesado pi
diendo que quedase sin efecto aquella 
resolución y se le oyese administrativa
mente, dejándole no obstante á salvo su 
derecho para que lo ejecirlase por la vía 
contenciosa:

Vista la demanda aducida á nombre 
de Meoro por el Doctor I). Rafael Mo
llares y Cebrian, con la pretensión de 
(|ue se revoque la Real orden de 15 de 
Julio de 1858, y se declare que dicho

su representado ninguna responsabilidad 
contrajo por los actos gubernativos que 
por virtud de las circuntancias se vió en 
la necesidad'de adoptar, puesto que nin
guno de ellos influyó directani indirecta
mente en la admisión de las mohedas 
defectuosas, siendo por el contrario en
caminadas al exclusivo fin de calmar la 
pública ansiedad y á evitar la paraliza
ción de las transaciones mercantiles:

Vistos los documentos que eii copia 
so acompañan á la demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal so
licitando la confirmación de la Real or
den reclamada:

Vistós los artículos 4.° y 10 del Real 
decreto de 17 de Abril de 1848:

Visto el párrafo 2.° del preámbulo 
del Real decreto de 28 de Diciembre de 
1849 determidando las atribuciones de 
los Gobernadores en los ramos de Ha
cienda pública:

Considerando que las primeras noti
cias que djeron lugar á las añedidas to
madas por D. Luis Antonio Meoro, como 
Gobernador de la provincia de Almería, 
fueron solo relativas á la circulación de 
mt nedas fallas de peso:

Considerando que, despues de compro
bar inmediatamente el hecho do un mo
do oficial, se limitó á ordenar que toda 
moneda de oro se recibiese y entregase 
por peso en Tesorería y que el Alcalde 
publicara ppr bando los artículos 4.° y 
10 del Real decrlo de 17 de Abril de 
1848:

Considerando que de estas medidas, 
estrictamente legales y convenientes en 
las circunstancias en que se dictaron, no 
podía inferirse que se mandaron admitir 
en Tesorería monedas falsas con tal que 
tuvieran el peso de Tey:

Considerando que cuando Meoro adop
tó las medidas expresadas, nadie habia 
sospechado que hubiera monedas de oro 
falsas, y que cuando la sospecha existió 
adoptó el Gobernador las medidas con
ducentes á evitar perjuicio al Tesoro, y 
á averiguar la legitimidad ó falsedad de 
la moneda, declarando entretanto, de 
acuerdo con los demás Jefes de Hacien
da, no obligatoria la admisión de las mo
nedas en que se notaban ciertas señales 
de falsedad:

Considerando por lodo que no puede 
hacérsele responsable del quebranto que 
.sufrió el Tesoro público por la falta de 
ley en dichas monedas;

Oido el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron I). Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; D. Facundo Infante, 
I). Antonio González, D. Andrés García 
Camba, D. Joaquín José Casaus, 1). 
Manuel Quesada, 1). Francisco Tamos 
Hevía, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de. Sierra y Moya, 
I). Francisco de Luxán, D. José Anto
nio Olañeta, D. Seraíin Estebanez Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de 
la Serna, D. Florencio Rodríguez \áa- 
monde, el Marqués de Valgornera, D. 
Manuel de Guillamas, y 1). Manuel Mo
reno López,

Vengo en dejar sin efecto la Real ór- 
den de 15 de Junio de 1858, y en lie-

precedencia.de


clarar á D. Lyis Antonia de Meoro libre 
de la responsabilidad que en ella se le 
impuso por el quebranto sufrido en la re
fundición de las monedas de oro falsas 
admitidas en la Tesorería de Almería. 
Dado- eri Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1860.---Juan 
Sunyé.

An uncios Oficiales.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 12 de Octubre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, quinientos pinos que se hallan se
ñalados con la marca Real en loda la os
tensión del monte titulado Dehesa, de la 
pertenencia del pueblo de Tolbafios de 
Abajo, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento del valle de 
Valdelaguna, por Real orden de 10 de 
Agosto del año actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de nueve mil cíenlo sesenta y 
un reales en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdelaguna, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante Escribano público y el emplea
do del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria de; expresado Ayuntamien
to con quince días de anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 5 de Setiembre d* 1860,—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición delSr. Gobernador ci
vil de la provincia se sacan á pública su
basta el día 15 de Octubre próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
quince robles que se hallan señalados 
con la marca Real en el sitio llamado Ma
ta-alia, comprendido en el cuartel núm. 
5.° del monte titulado, El Monte, de la 
pertenencia del pueblo de Masa, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del indicado pueblo por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia con 
fecha l.° de Agosto último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clase del 
marco y valores, son los siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ochocientos ochenta y tres 
reales y noventa y cinco céntimos en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Sa
las Consistoriales de Masa, bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde Constitucio
nal de la misma ó quien haga sus veces, 
con asistencia del "Procurador sindico, 
ante el Secretario del Ayuntamiento y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Géfe de la Provincia; debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento, con quiñee dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 5 de Setiembre de 1860,—El 
Ingeniero Géfe, Dionisio Uncela.

Anuncios Particulares.

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia, 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro corri
das de toros en los dias 20, 21, 22 y 
25 de Setiembre. Para que estas funcio
nes sean del agrado del público, la Jun
ta no ha omitido gasto alguno, como lo 
pruepa al tener contratados para ellas á 
los dos célebres espadas Francisco Ar
pona Guillen, (a) Cuchares, y Antonio 
Sánchez, (a) el Tato, y los loros de las 
muy acreditadas ganaderías de Madrid, 
Colmenar Viejo, Fuentes de Ropel, (to
ros del pinganillo) y Salamanca.

REMATE VOLUNTARIO.
En la ciudad de Santander se remata

rán el día 20 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana en la Escribanía de 
D. Ignacio Perez, calle de S. Francisco, 
núm. 26, piso 5.°, las fincas siguientes:

1,° La mitad de una fábrica de ha
rinas sita en el pueblo de Santa Cruz de 
Iguña, Ayuntamiento de Molledo, parti
do judicial de Torrelavega, provincia de 
Santander, á nueve leguas de esta ciudad. 
Esta fábrica situada sobre el rio Belaya, 
tocando con la carretera nacional de San
tander á Falencia, y á unos 900 piés de 
la estación del Ferro-carril de Alar á 
Santander; comprende el edificio princi
pal de 150 piés de frente por 75 de fondo, 
construido todo de piedra y madera de 
roble, con tres pisos y desvan corridos, 
en uno de los cuales hay una habitación 
muy capaz, y otro piso bajo en una parle 
del edificio, en el que están los 12 pares 
de piedras, movidas seis por rodeznos, 
y las otras seis por una Turbina de nueva 
construcción, la cual y una rueda idraú- 
lica mueven simultánea ó independien
temente la máquina de limpia y cernido; 
los almacenes son capaces de contener 
50,000 fs. de trigo, 50,000 arrobas de 
harina y los salvados correspondientes á 
esta elaboración, quedando aun la sufi
ciente amplitud para todas las faenas de 
empaques etc. etc. En su estado actual 
es susceptible de moler anualmente 
200,000 fs. de trigo, pudiéndose au
mentar aun mucho, por la abundancia de 
aguas en los meses de invierno y prima
vera, la presa está perfectamente 
construida de madera y sillería, y los 
cauces de piedra. Contiguo aunque 
independiente, y formando úna linea 
hasta la carretera tiene un edificio de 
sólida construcción á teja vana de mas 
de 200 piés de frente y sobre 50 de fondo, 
que comprende cuadras, almacenes, fra
gua, palomar, horno y un almacén para 

l vinos, terminando por un edificio de piso 
bajo y principal sobre la carretera, que 
ha estado destinado á despacho de co
mestibles etc. etc. Formando calle con 
este almacén y frente á la fábrica una 
huérta cerrada de manipostería y un 
enrejado de hierro de cabida de. 20 á 50 
carros de tierra, con frutales, pozo, etc. 
junto á esta, un terreno arbolado y un 
juego de bolos, y además al rededor de 
la fábrica grandes terrenos de desahogo 
para carga y descarga.

2.° La mitad de un molino harinero 
en el mismo pueblo, algo mas arriba de 
la fábrica anterior, proveído de las aguas 
del mismo rio. El edificio se compone de 
dos pisos y desvan, y contiene 4 piedras 
para moler trigo, movidas dos de ellas 
por rodeznos comunes, y las otras dos 
por los llamados, de cubo, siendo estos 
de piedra sillería y además otro rodezno 
para mover la maquinaria de limpia de 
trigo. Este molino puede á pocti costa 
convertirse en fábrica de harinas; tiene 
contiguo un prado dividido en 2 pedazos 
por el cauce, de cavida de cuarenta y 
seis carros.

5.° La mitad de otro molino maqui
len) en el mismo pueblo, un poco más 
arriba y á muy corta distancia del ante
rior, que consta de tres pares de piedras, 
dos de ellas para maíz, y una para trigo, 
con un pequeño huerto adyacente.

4. ° La mitad de otro molino maqui
len), poco más arriba del anterior con 
igual número de piedras; el cauce de es
te molino loca á 2 grandes prados de la 
misma pertenencia.

5. ° Diferentes prados en la villa de 
Rio, que pertenecen á estos molinos, por 
serles muy útiles para el mejor servicio.

Todas estas fincas se rematarán á vo
luntad de sus dueños, la viuda é hijos de 
D. José Ortiz de la Torre, quienes des
de este dia al del remate verán las pro
posiciones que se les hagan, y en aquel 
acto se subastarán al mejor postor, ad
virtiendo que se admitirán proposiciones 
de pagar al contado una mitad, y la otra 
con plazos garantidos, como también que 
se preferirán vender el total de fincas en 
un solo lote, en lo que hay también ven
taja para el comprador.

Las personas que deseen hacer propo
siciones y quieran anticipadamente saber 
en que términos podrían tener en arrien
do la otra mitad, pueden dirigirse á D. 
Ramón Carrera Estrada, vecino de esta 
ciudad. Santander 29 de Agosto de 1860.

Se arriendan los abundantes pastos de 
la Dehesa de Villandrando, y coto del 
Moral á las orillas del Arlanza junto á 
Quintana-Puente, donde se deja la esta
ción del camino de hierro. En dicho coto 
se arrienda también todo su terreno la
brantío para seis pares de labor, ó solo 
por cuartas partes si asi conviene; am
bas fincas tienen casas, corrales y tena
das para el servicio respectivo. Para tra
tar pueden dirigirse á D. Isidoro Mier, 
en Patencia, apoderado del Sr. Vidconde. 
de Villandrando ó á los guardas de dichos 
puntos.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


